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13252cumplido tos propuis estatuto~ de la Socieda.d q!Jc imponen el anuncio
Y' que obligan a las'Juntas mientras no se modtfiquen~que por tanto,
el defecto es ¡nsubsanable. >

VII

El representante de la mercantil recurrente inte~uso r~urso de aJ
zada contra dicho acuerdo. alegando, además de-lo ya dicho: que ,se
ha omitido la preceptiva,' convocatoria de la Junta por, parte de los Of
ganos de Admmistración de la Sociedad, como preceptúa el arto 94 de
la Ley de Sociedades'Anónimas; que al haberse efectua~ l~ '~onvoca
lOna -de la Junta en- Junta Universal, ésta se ha hecho Implícitamente
por los Administradores, aunque expresamente no se diga" que aL~is
mo tiempo se están cumpliendo los requisitos legales pamIa' publicIdad
de .1a~ _Juntas;. que en._~te sentido se manifiesta la .d~trina cIentlfica y
la.junsprudencl3 que Int~rprclabael arto 53 de la aollgua Ley en rela·
ción con el arto 97 de la actual Ley (sentencia del· Tnbunal S~l?remo
de 5 de marzo de 198-7); que con respecto a la s;cgunda cuest~on, de
la aplicabilidad del artículo 99 de la Ley de SOCIedades Anónl1na5.y
de SI 135 Juntas Universales tienen que-celebrarse en un solo acto SIO

sohu:ión de continuidad, hay que decir que cabe celebrar la Junta Uni·
versal en dos actos, siendo.este el ~irítu de las sentencias del Tribunal
Supremo de 8' de, ah!!1 de 1962 Y 30 de maxo de 1975.. .,.:

~, " f~'· , ~ . '.~, .;:;1'

......." , ' ..:..Jluadamentos- de duecho r. "~" .. ,¡ (t, ·.~t.

. VistO¡; el articulo. liS.' . delRe8.lamento.del ~..isko~." til;~1 aro
ticulo 97 del Texto RefundidO de la l,ey de iedados Anónimas;
sentencias del Tribunal Supremo de 31 de mayo 1983, 1.4 de marzo,
de 1985~3 de abril de l. 986;.55 •de marzo de 1987. Y 1'4 de febrero de
1989, Y KCSOIUCl6n de 23 de abril de 1970. '. .. ..
- f. En el presente reeurso se debate sobre la inscripción de deter

minados acueidos adoptados por la Junta General de una SOCledad Anó-·
nim~ celebrada el 4 de diciembre de· 1990, habida: cuenta que la con·
vocatoria de dicha Junta' no se realizó- de confonmdad conlo·estable~
cido en el articulo' 97 de la ley de Sociedades Anóni~.sino por
acuerdo unánime de,todos lossociostadoDtado el19 de noviembre_ de
J9901. en el'que, asimis~-se procediÓ a -fijar el cOrre5J'O'ndiente orden
del -ata. El Registrador- deni.C&8' la inscripción·por considerar que .las'
J>tib'licaciones en el ,«BoIetin Oficial del Registro Mercantil»' y en un
periódico de wan circulación en la provincia, donde la sociedad tien.e
su. domicilio, tienen carácter dedafecho necesario):, aunque se a~ml
tiera -como dice la sentencia de 5 de marzo de 1987- la no necesujad
deaqüéllos, cuando el·órgano de administración se diri:ge «de consuno
al socio comunicándólee1 orden del'día y la fecha y. tiora, de la cele-·
b~iól\j en ·I·_a

.y 2.11
. convocatoria», -en.este caso la convocatoria- no. se<

ha hecho -por los '.administradores.,ni se. han cumplido los propios es-.
tattlto& de la sociedad que obligan a todos, incluidils las propias Juntas.
mientras no se, modifiquen.' ." - ,',

2. Si se tiene, en cuenta que el esquema nonnativo de la Ley de ...
Sociedades Anónimas presu~ la exigencia de co~v0caf9ri~púólica
(vid. articulo 97) como garantia de derecho del SOCIO a asIstir y votar
en· las Juntas Generales, y que confiere·a.los administradores el desef1..
volvimiento de tal cometldo¡ habrá de concluirse que el eventual acuer
do de la Junta General de ce ebrar nueva reunión endia y hora- prefijado
no excluye la necesidad de que por los administradores se proceda a
la matcnalización en legal-forma de .Ia oJ?Ortuna convocatona -dentro
de los términos acordadOs-, lo que. evitará que resulten vulnerados los
leaitimos derechos de los socios, que no concurrieran a· aquella Junta
olos.de quie~ adquieren tal condición en el tiempo interñledio entre
una y otra reumón. . . '. ."

3. En. el caso debatido. la omisi6n de las fonnalidedos legales de
convocatoria no 'plantearía, ciertamen~e.. ·el primero de los riesw>s: de
nunci,ádos. pues' el acuerdo de previa reunión fue adoptado unánime
mente,' más no ocurriría lo- mismo TeSp.cctO' de- lo~ ev~tuaI~s nuevos
socios, y puesto que no 'consta al Registrador la tnex~stencta de esta
circunstancia --téngase en cuenta además' que las acciones lo son al
~or- deberá suspender el acceso al RegIstro de los acuerdos adop
tados en una Junta no universal' que no ~e' convocada; todo ello
sin petiuicio de que por no haber líabido variaciones en la composición
subjetiva de la socic;dad entre los dos momentos relevantes? pudiera
declararse -lo que ahora no se prejuzga- la válida constituCIón de la .
Junta cuestionada, si se considerase que, en función de la buena fe que
ha de ¡¡uiar el ejercicio de los dereehos (articulo 7_ del Código Civil).
los SOCIOS'1lO P,OOrán ya a:m~rarseen la eonfianza de una convocatona
pública; áilachda como requIsito de efectividad y vinculación del acuer
(lo que unánimemente adoptaron..

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpues
to y continnar el acuerdo Y' la nota del Registrador.

- Lo que con devolqción del expediente original comunico a V. S.
~ su conocimiento y demás efectos. '.

Madrid. 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Antomo. Pau
Pedrón.

Sr~ Registrador Mercantil de Madrid

RESOLUC10N de 4 de mavo de 1992 de la Dirección Ge
neral de los' Registros y del Notar:iado en el recurso gu
bernativo interpuesto por el Notano de Barcelona d,on Jo-
sé .Vicente Martínez-Borso López contra la negativa del
Ref:isrrador de la Propiedad, número 7. de dicha ciudad
a Inscribir una escritura de compraventa.

En el recurso gubernativo ínterpuesto por el Notario ~e Barcelo~a,
don José Vicente Martínez·Borso López, contra la negativa del RegIS
trador de la Propiedad, número 7, de dicha ciudad, a Inscribir una es
critura de compraventa. '

Hechos

El dia 25 de abril de 1989, mediante escritura autorizada por. don
José-Vicente Martinez.,.Borso lópez, Notario de Barcelona, la Caja ~
Pensiones para la Vejez' y de Ahorros de Cataluña y Baleares vendlo
una finca urbana a los esposos don Carlos G~ja del Cerro Var,?na y
dona Maria Rosa Callau Loriente, que la adqumeron para su socledaa
conyugal por el precio de 4.329.l~()() peselas de I~ que 2.842510 de
claro fa vendedora haberlas recibido con antenondaa, y en cuanto al
pago de. la' cantidad restante se estableció lo siguiente: Y el resto de
1.486.490~. incrementado con el interés anua! dc~ .12. por 100,
qUe 'la voluntad neaocial constituye como una sola obhgaclon mtegraI!te
«la contraprestacIón básica del comprador, se. aplaza. para ser satis
fecho por-éste en 84 ~azos mensuales. los días l.-de c~da m~, desde
elrde mayo de 1989 all de abril de 1996. ambos inclUSIve. de Importe
unitario de 26.241~ cada uno de' ellos, excepto e~ último, que
es de 26.191 pesetas. Dichas cuotas están calculadaS ~gu~ .elllarnado
sistema· frances. -de .acuerdo con el cuadro de amortIzaclon que me
entregan fimtad~ por. ambas pa~es y que dejo unido a la presente es~

. critura_ los pagos se harán medIante ~rgos en la cuent¡;l que el com
prador mantiene- en la. oficina. de la Caja vendedora, qUIen queda a~- .1
tonzada. expresamente~ dIo. Tercera. 4 f~lta de pago 8-,su. vencl- ~
miento de dos cualesquiera de los plazos tncbcados, ~ Clel ultimo de )
eHes tendrá el· carácter de condición resolutoria explic1ta a ~ue se ~e·
flere~ los articulos 1.504 del Código Civil y 11 de la Ley Hlpotecana. .
con los efectos que detennina el articulo 59 de sI:'- ,Reglament<? La
resolución plena y automática de la venta se produclra por la notlfic~-' .
ción del vendedor al comprador, y por el tran~urso. ~el plato de g~acta ,
de 30 días, a contar desde el sigUIente a la notlficacJon, que esta misma
deberá conceder. El título inscnbible será el del ve.ndedor, aC0!Tlpai'i~.do
de los documentos que justifiquen.el haberse practicado la notlficaclon,
el' transcurso- del plazo- de gracia, y, en su caso, los justi ficantes de. la
consignación a que se refiere el articulo l75 del Reglament? Notana!.
Como cláusula penal, que fonna parte de la estructura misma de la
cóndición (CSOlutoria pactada, ambas partes establecen r.Ia parte com
P.f3dora .consiente expresamente que en caso de resolu.clon, la. v~nde
aora retenga en su Poder, en concepto de .v.ena por Incumph'.Jll.et:Jto,
utilización de la finca vendida e indemnizaCión por dai'i~s y perJUICIOs,.
la mitad de las cantidades que la parte compradora lfublese satisfecho
hasta el momento de la resolución, sin que en ningún caso dicha in- '
demnización pueda superar el 20 por 100 del precIo total de la finca
vendida por cada afio transcurrido Clesde la finoa del presente ~nt~to. "
El vendeOor, al consignar ~I precio pagado,. en el mo,!,ento de eJercitar·
la resolución,· podrá áeduclr ~lrectamente.diChas cantidades, por en~e!l
der que en caso de ser aplicable el articulo 1154 del Código. Civil.
correspOnderla al comprador solicitar judicialmente la m~eraclón de .'
la pena, y no al vendedor perjudicado por su incumplimiento. ~~ual-;:
mente quedarán en benefiCIO elel vendedor, ~ caso .de resoluclO,n. y.
sin derecho a indemnización, cuantas obras e Jn.stalactones de caractet:
fijo hubieren sido realizadas en la finca ven.dlda por el comprador..
Ambas .P':'rtes establecen, y el vendedo~ con~Ient.e expresamente, que,
la condIción resolutoria pactada quedara ex:tmgulda por el transcufSOl,·
de sesenta meses a contar desde elvencimjento del último plazo, si,;
ahtes no se hubiese ejerct~ado el ~erecho de resolución. y n.o conste-'.~.;
en el Registro de la PropIedad aSiento de pró~ga convencional del.'
I?lazo. o de ejercicio por el. vende.dor de las aCCiOnes que le corres~n-.-s'
Oan por razón de esta venta, pudlend~ cance~arse en fa forma prevlst
en el artículo 355 del Reglamento Hlpotecano.. .

El día·4 de mayo de 19~9, medlant~ escn~,ra autonzada por el"
citado Notario la misma entidad Baneana vendlo una finca urbana a \,
los esposos do~ José M." Bustos Ferrer y doña Maria d71 Carmen ~ar.. , ,f
bona Sánchez y don David BofilJ C.osta Y. do.i\~ Adelatda Sans ~Iret,.
que adquirieron los primeros, por mltades-mdlvI~a~. la nuda pr<?,ptedad,
y los se~ndos por mitades indivisas y el sobreVIViente la totalidad, el
<Jerecho de habitación por el precio ce 8.730.764 pesetas. de las que
corresponden el 86 ¡X;r 100 a .Ia nudapropiedad y el 14 for 1qo al
derecho de habitación, sin perjuicio que eotre, las partes e precIo es'
unitario. y único, y' de las qqe 973.061 declaro la vende40ra haberlas
recibido con anterioridad y en cuanto al p.ago de la cantidad ~tant.e
se estableció lo mismo que se ex:puso antenormen~e, excepto el parrafo
l.", que dice: Y el resto de 7.757.603 pesetas, u~crement~o con el
¡nteres anual del 12 por lOO, que la volunt:"d negoclal constituye como
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una sola obligación integrante de la contraprestación básica del com~
prador, se aplaza., para ser satisfecho p'or éste en 140 plazos mensuales¡
los días 1 de cada mes, desde I de junio de 1989 al 1 de enero de
ailo 2001

1
ambos inclusive, de importe unitario de 103203 pesetas cada

uno de e los. excepto el último, que es de 103.281 pesetas.
El mismo día. mediante escritura autorizada ante el mismo Notario,

la citada Caja de Pensiones y de Ahorros vendió una finca urbana a
los esposos don Víctor Navarro Mendive y doila Isabel Alvarez Fer;.
nández que la adquirieron para su sociedad conyugal por el precio de
4.292.000 ¡x:setas, de las que 3.288.460 pesetas declaró la vendedora
haberlas recibido con anterioridad y en cuanto al pago de la cantidad
restante se estableció lo expuesto en cuanto a las dos anteriores escri
turas excepto lo establecido en el primer párrafo, que dice: Y el resto
de 1.003540 pesetas, incrementado con el interés anual del 12 por 100
que la volul)tad neg~ial ~nstituye como una sola obligación integÍ'ant~
de la contraprestacIón básica del comprador, se aplaza. para ser satis~
fecho. JX?r éste en- 20 p'lazos mensuales, los días I de cada mes, desde
1 ~e J~mo de 1989 al 1 de enero de 1991, ambos inclusive. de importe
umtario de 55.611 p'esetas cada uno de ellos, excepto el último, que es
de 55.623 pesetas. En cada uno de los plazos convenidos, la entidad
vendedora repercutirá además el I.T.E..correspondiente. -

11

Presentadas las citadas escrituras'en el Registro de la_ Propiedad••
rnímero 7, de los de Barcelona, fueron calificadas respectivamente con·

. las siguientes notas: La de 25 de abril de· 1989: Registro de la Propiedad
número 7 de Barcelona. No admitida la inscripción del precedeñte do
cumento porque respec;to a la cantidad cQrrespondieQte a intereses del
precio aplaza.Qo no es inscribible la condición. resolutoria que se pacta
«(a la 9ue se refieren los articulas 1504 del Códi~ Civil y 11 de la
Ley Hlpoteca~ y efectos que detenninac-I artículo 59 de-su Regla
mento», por lo Siguiente: 1,°) Porque el artículo 1504 del Código Ctvil.
el artículo 1t de la Ley Hipotecana y el artículo 59 de su Reglamento
se refiere exclusivamente al «impago) del P.fecio aplazado y no a·los
intereses; 2.orporque no es sólo la letra de aichospreceptos, sino que,
precio e intereses son dos conceptos diferentes cada uno con su régimen
Jurídico y su causa, siendo _el primero ~(el ~recio de la tinca» y los
Intereses el «precio del dinero aplazado»;_ 3.)) pprque el artículo 1504
del Código Civil en su modalidad de pacto de la fex commissoria re
guiado por el articulo ti de la Ley HíP9'tecaria y S9 de su Reglamento
es un.precepto excepcional. de resoltrc,ón de contrato. de efectos. reales
ergd omnes y de automatismo y de autotutela por la vía extrajudicial,
~ue no puede ser interpretado extensivamente; 4'.0) porque la legislación
nipotecaria sóloyenOlte garantizar la oblipción de intereses cen efec~
tos reales a traves de la 11lpoteca hasta el hmite máximo de cinco aftos,
según resulta del artículo 1'14 de la Ley Hipotecaria} que no es el su~
puesto de la escritura, en que se pactan 84 mensualiaades de intereses.
5.°) Porque al no estar previsto_ legalmente que pueda adquirirse~de
mOdo automático y J'4?r vía extrajudicial la propiedad del inmueble por
falta de pago de fos intereses. el pacto que así' lo Jlrevé incide en el
artículo 10 de la ley de 19 de juliO de·1984 de defensa de 'los consu
IT!idores, especialmente su número tres del apartado c), al ser aplicable
dicha ley a este contrato por tratarse de «cláusulas. condiciones o es~
tipulaciones gue, con carácter general (artículo lO, número 3)~) utiliza
la parte vendedora, según resulta de su identidad con otras escrituras
presentadas y a las que se pone esta misma nota:.. 6.") Porque la mera
voluntad negocial a _la que se alude en la escritura de constituir los
intereses y _el precio una sela obligación no puede impedir la aplicación

im~~ti~ de los preceptos legales antes mencionados, que no incluyen
la obligaCIón de mtereses en el supuesto del pacto de la lex commis
saria, al quedar este extremo fuera de la autonomía de' la voluntad.
Respecto de la cláusula penal-pactada no es inscribible por carecer de
trascendencia real inmobiliaria según doctrina de la Dirección General
de los Registros y del Notariado (resoluciones de 29 de diciembre de
1982, 17 de seftiembre de 1987. 19 de enero de 1988 y 2 Y 4 de
f~brcro de 1988 . Defecto insubsanable respecto a los intereses del pre
CIO aplazado y a la cláusula ~nal, siendo inscribible el resto de 'los
pactos del documento si se solicita confonne al artículo 434 del Re
glamento Hipotecario, lo que no se ha solicitado, habiéndose extendido
fa presente nota. de calificación a petición expresa del presentante. Bar
celona, 4 de agosto de 1989. El Registrador. Fdo.: José Manuel García
Garda.

La de 4 de mayo de 1989: Registro de la Propiedad numero 7 de
Barcelóna. No admitida la inscri~íón del precedente documento porque
respecto a la cantidad correspondiente a intereses del precio aplazado
no es inscribible la condi_cion resolutoria que se' pacta ((a la que se
refieren los artículos 1504 del Código Civil y 11 de la Ley Hipotecaria,
Y. a .efectos 9ue determina el artículo 59 de su Reglamento», por lo
sigUIente: I.~) Porque el artículo 1504 del Código Civil, el artículo 11
de la Ley Hipotecaria y el artículo 59 de su Reglamento se refieren
exclusivamente al <úmpago» del precio aplazado y no a los intereses;
7·") porque no es sólo la letra de dichos preceptos, sino que ,precio e
Intereses son dos conceptos diferentés cada uno con su régimen jurídico
y su causa, siendo el primero ~(el precio de la finca» y los intereses el

«precio del dinero aplazado»; 3.' porque el articulo 1504 del Código
Civil en su modalidad de pacto de la lex commissoria regulado por el
articulo II de la Ley Hipotecaria y 59 de su Reglamento es un precepto
excepcional, de resolucIón de contrato. de efectos reales erga omnes y
de automatismo y de autotutela por la via extrajudicial, que no puede
ser interpretado extensivamente; 4.°) porque la legislación hipotecaria
sólo pennite garantizar la obligación de intereses con efectos reales a
través de la hIpot~a hasta el fimite máximo de cinco años, según re~

sulta d~1 artículo 114 de la Ley Hipoteca~a, que no, es el supuesto de
la escntura, en Que se pactan 140 mensualJdaáes de Intereses. 5,°) Por
que al no estar previsto legalmente que pueda readquirirse de modo
automático y por vía extrajudicial la pro'p'ledad del inmueble por falta
de pago de los intereses, el pacto que aSI lo prevé incide en ef articulo
10 de la Ley de 19 de julio de 1984 de defensa de los consumidores,
especialmente su número tres del apartado c), al ser aplicable dicha ley
a este contrato por tratarse de «cláusulas, condiciones o estipulaciones
que con carácter general' (artículo lO, número 3») utiliza la parte ven
dedora. según resulta de su identidad con otras escrituras presentadas
y a las que se pone esta misma nota. 6.") Porque la mera voluntad
negocial a la que se alude en la escritura de constituir los intereses y
el p-r:ecio una sola obligación no p:ued~ impedir la aplic~ción imperativ.a
de':lospreceptos legales-antes rift:nclOnados, gue no Incluyen la obh
gaciónde inter.esesen el supuesto del pacto de la lex commisson'a. al
quedar este extremo fuera de la autonomía de la voluntad. Respecto
de ·Ia cláusula '~nal pactada no es inscribible por carecer de trascen
dencia real inmobiliaria según doctrina de la Dirección Qeneral de los
Registros '1 del Notariado (resoluciones de 29 de diciembre de 1982,
17 de sgltlembrede 1987, 19 de enero de 1988 y 2 Y4 de febrero de
1988). Defecto·insubsanable respecto a los intereses del precio aplazado
y a la cláusula ~nal, siendo inscribible. el resto de los pactos del do
cumento si se solicita confonne al artículo 434 del Regraroento Hipo~
tecario, lo que no se ha solicitado, habiéndose extendido la presente.
nota de calificación a petición expresa del presentante. Barcelona, 4 de
agosto de 1989. El Registrador. Fdo,: Jose Manuel García García.

_ La otra de 4 de mayo de ·1989: Registro de la Propiedad número 7
de Barcelona No admitida la inscripcióft' del precedente documento
porque respecto a la cantidad .correspondiente a intereses del precio
aplazado no es inscribible la condición resolutoria que se pacta «3 Ja
que se refieren los articulas 1504' del Código- Civil y 11 de la Ley
Hi~tecaria, y efectos ~ue detennina el artículo 59 de su Reglamento»,
por. lo siguiente: 1.0) Porque el artículo 1504 del Código Civil, el ar~

tículo 11 de la ley Hipotecaria y el artículo 59 de su Reglamento se
refiere exclusivamente al «impagO) del precio aplazado y no a los in·
tereses; 2.°) porque no es sólo la letra de. dichos preceptos. sino que
precio e intereses son dos conceptos diferentes· cada uno con su régimen
Jurídico y su causa, siendo el primero «el grecio de la finCa» y ·Ios
mtereses el «precio del dinero aplazadO); 3. ) porque el artículo 1504
del Código Civil en su modalidad de pacto de la lex commissoria re
gulado por el artículo '11 de la Ley Hi~tecaria y 59 de su Reglamento
es·un precepto excepcional, de resolUCión de contrato, de efectos reales
eFga omnes y de automatismo y de autotutelapor la via extrajudicial,
que no puede ser interpretado extensivamente; 4.0) porque al no estar
previsto legalmente que pueda readquirirse de modo automático y por
via extrajudicial la pro~iedad del inmueble por falta de pago de inte
reses, el pacto que asi 10 prevé incide en el artículo 10 de .Ia Ley de
19 de juiJo de 1984 de defensa de los' consumidores, especialmente su
número tres del apartado c), al ser aplicable dicha ley a este contrato
pór tratarse de (~c1ausulas. condiciones o estipulaciones que con carácter
general (artículo 10, número 3)>> utiliza la parte vendeaora, según re
sultade su identidad con otras escrituras presentadas y a las '1ue se
pone esta misma nota; 5.°) porque la mera voluntad negocial a a que
se alude _en la escritura de constituir los intereses y el precio una sola
obligación no puede impedir la aplicación imperativa de los preceptos
legales antes mencionados, que no incluyen la-obligación de intereses
en el supuesto del pacto de la (dex cornmissoria)" al quedar este ex·
tremo· fuera de la autonomia de la voluntad. Respecto de la cláusula
penal pactada.no es inscribible por carecer de transcendencia real in·
mobiliaria según doctrina de la Dirección General de los ReEistros y
del Notariado (resoluciones de 29 de. diciembre de 1982, 17 de sep
tiembre de 1987, 19 de enero de 1988 y. 2'Y 4 de febrero de 198b:).
Defecto insubsanable respecto a los intereses del precio aplazado y a
la cláusula penal, siendo inscribible el resto de los ~actos del docu
mento si se solicita conforme al articulo 434 del Reglamento. Hipote
cario, lo que no se ha solicitado, habiéndose extendido la presente nota
de calificación a petición expresa del presentante. Barcelona, 4 de agos·
to de 1989, El Registrador. Fdo.: José Manuel García García.

1lI

El Notario autorizan te del documento interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación, y alegó: Que hay que destacar la incon~

gruencia de las notas de calificación que son distintas para supuestos
exactamente iguales; con el agravante de que todas ellas llevan la mis
ma fecha., y IQ que produce la perplejidad de detenninar cuál de ellas
es la correcta. Que este recurso presenta, asimismo, una identidad sus
tancial y absoluta con los tres presentados por el Notario recurrente el

¡
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día 27 de abril de 1989, por lo que cabe reproducir aquí íntegramente
los argumentos entonces esgrilmdos. Oue en cuanto a la cantidad co
rrespondiente a intereses del precio aplazado. es conveniente añadir a
los argumentos antes titados que el artículo 1173 del Código Civil es
fundamental. Simplemente en virtud de este precepto, ya no puede dar
se el supuesto de que se pague el precío sin que antes se hayan pagado
los intereses, por 10 que en realidad la condicIón resolutoria cubre tales
intereses, aunque sea por vía indirecta, como señalaron acertadamente
las resoluciones de 24 de marzo y 16 de septiembre de 1987. El pro
blema práctico no existe por expresa-disposición legal. Que las alega
do~es ~I Registrador en- los anteriores recursos, pretenden negar la
3p'hca.b1lIdad de] artículo 1173 y atribuir a la inscripción del )J'acto co
!TIlsono el efecto de· que puede pagarse el capital sin _satisfacer los
Intereses y que para su cobro el acieeOOr debe acudir al juicio ordinario.
Es decir, un P.3Cto establecido en favor del vendedor produce el efecto
de perjudicarle por virtud de la inscripción y aunque el Registrador
achaque error en la lectura de las mencionadas resoluciones, bay que
sostener que.éstas sostienen la doctrina mantenida. Que no puede to
marse en.seno la_referencia a la~ de Consumidores, pues la propia
Ley S3DC1ona con nulidad radical las cláusulas contrarias a la misma;

,Y¡ por tanto.- si fueran nulas no serian 'inScribibles po.r tal razón. Oue
e farguisimo informe presentado por el sei'ior Re2istrador en los citaOOs
recursos está-plagad.o de errores de conceptos, dé contradicciones y -de
inexactitudes, y a titulo de ejemplo se pUede seilalar: 1) DespuéS de
afinnar tajantemente que nunca se inscriben los derechos 'p'crsonales,
reconoce que también se inscriben algunos derechos ~rsoruiles, que es
jUS1lUnellle lo que dice la Dirección General en resolución de 30 de
enero de 1987. Que al aÍmnar el Registrador que se confunde la ins
titución notarial. de efectos inter"~s, y la institución, registral, refé
rida a los p8Ct<?s de trascendencia-real inmobiliaria respect:o a terceros,
demuestra un desconocimiento absoluto no sólo-de la Institución nota
rial, sino de conceptos básicos. Los derechos reales que se crean en
las escrituras públicas' producen efectos también reales. -sin necesidad

:de ioscripcióri y actuañdo en el campo- civil igualmente el principio
prior tempare, Pf!tioriure.'Que basta decir que la inscripción del pac;to
com~sorio es la inscripción de una relación personal que a traves del
Registro' produce efectos ~«:rga omnes»¡ pero que' ello no lo convierte
en undeiecho real. Esto lo reconoce e Registrador, pero después en
suS consecuencias lo considera como tal derecho real por el mimetismo
con la hipoteca. 2) Que la condición resolutoria no es una garantía de
~go del precio aplazado, es aJgo evidente e indiscutible; no garantiza
el cobro de\ preciO. En la condlciórí resolutoria hay una causa genérica
de garantia, pero no del cobro. del precio sino del ~uilibrio económico
del vendedor, que asegura que no va a perder la finca si no se le paga.
El cobro no se garantiza. lo que se gaI1Ultiza es que no habrá venta si
no hay pago del precio. Una CQSa es la motivación individual de un
contratante concreto y la fuena de coacción que la amenaza de la re
St;Jlución significa para estimular aJ comprador a pagar Y otra cosa. es
la causa de un ne,gocio juridico. No se puede achacar que lo que se
afirma es que la finalidad de la venta es resolver. 3) QUe la cláusula.
penal debe inscribirse en el ftegistro p'or una serie. de razones, en las
que nunca aparece su coberfura por el pacto comisorio.La razón es
que la cláusula penal forma parte. de la compleja relación contractual,
de CC?mpraventl! ~!l- condicióñ resolutoria y su no constatación llevarla
cOflS.Jgo un perjUICIO a los te:rceros que pue4en entender que si se re
solViese la compraventa p<?r Impago ael preCIO, el vendedor tendrá que
devol~.integrament~.dicho preciO, lo que~a ser determinante en
su decisión de a<!qulDr; 4) que el RegIStrador desenfuca la cuestión
~~ afinna q'!e el vendedor debe acudir'a los Tribunales P.3ra el
eJerciCIO de .la clausula QCnal, porque está pretendiendo que el deudor.
'cumpla una obligación. Esto no es cierto cuando se ha pactado que el

, vendedor se cobre·por vía de retención, lo que es perfectamente licito.
En. este caso. a qUIen corresponde el ejercicio de la acción judicial es
al comprador para no cambiar la ¡>OSlUra .procesal; 5) que cUlindo babia
de deóucciones posibles. según el articulo -175-6 del Reglamento Hi
potecario, llega a la concluslQn de que cabe deducir todas las que el
Juez decida en el correspondiente jUicio sobre resolución de contrato,
indémni~iones de petjuici~ y liquidación de cantidades. El Juez pue
de autonzar a retener la cantldad pactada como cláusula penal, pero si
no se inscribe cualquier tercer adquirente no habrá podidO tener cono
cimiento de esa posi~ilidad; 6) que la cuestión de la cláusula~I no
está resuelta por la Dirección General de los Registros y del Notariado,
ya .Que lo úmco que. se. ha-resuelto por ésta es el problema de la fase

~ de fa. resolución, y se insiste en que en el presente recurso se está
tratando únicamente de si debe o no Inscribirse la cláusula penal en el
momento de su constitución y no su eficacia en el momento de la
resolución. Que, por último, se remite a los argumentos esgrimidos en
los rec1;lrsos presentados el día 27 de abril de 1989, y resueltos por
resolUCiones iIe 5. 6 Y 7 de febrero de 1990.

IV

El. ~egistrador de la Propiedad, en defensa de su nota. informó: A.
Identidad· sustancial de los problemas planteados en estos recursos res
pecto a los anteriores de 7 de junio de 1989. Oue se plantean en estos
recursos dos problemas resueltos con anterioridad por el Presidente del

Tribunal Superior de Justicia.de Cataluña, de fecha 7 de junio de 1989.
Que el Notario recurrente expresa que existe una identidad sustancial
y absoluta entre estos recursos y los. presentados por él el día 27 de
abril de 1989. Evidentemente'existe identidad sustancial, pero no ab
soluta, pues si existe tal identidad no se explica la interposición de un
nuevo recurso, cuando lo más adecuado es estar a la resoludón de
aquellos otros recursos, pues ésta tlevaria lógicamente a idéntícos re
sultados. Que se da por rcproduc~do el ínfonne emitido por el Regis
trador con motívo de aquellos en la- parte comcldente con los presentes
recursos. B. La diferencia entre las notas de calificación de las tres
escrituras motivo- del presente recurso. Que precisamente la diferencia
en una de las notas de calificación que advierte el recurrente, demuestra
la plena congruencia de la calificación registral, al no tratar igual su
puestos que son distintos y seria absurdo, por tanto, poner el. defecto
del articulo 114 de la Ley Hipotecaria, pues se refiere a aquellos su
puestos en que se. pactan anualidades de intereses por más de cinco
aftos y en la escritura en la que se puso al ~Ie la citada nota. no excede_
de cinco aftas la cantidad prantizada por intereses. C. La diferencia
entre las .tres escrituras objeto del presente recurso y las escrituras ob
jeto de los anteriores recursos. Que en las nuevas escrituras se añade
un inciso muy significativo en el que se habla de. que «la voluntad
negocial constituye como una sola obligación integrante de la contra
prestación básica del comprad~r, se aplaza...}), ¡,de quién es la voluntad
negocial?, ¿cómo es ~ible constitUir una sola obligación cuando en
la I~ aparecen como distintas. que son la obligación de pago de precio
y la de pago de intereses? Si se- contesta que la citada voluntad negocia!
no puede desfigurar los conceptos y preceptos legales 't ni mucho me
nos aplicarlos en beneficio de la parte que tlene la ~iclón preeminente

. en el contrato. entonces ha de llegarse a la conclusión de que la nueva
redacción de las escrituras no sólo no ha subsanado los defectos de
que adolecia la anterior redacción, Sino que la situación se ha agravado,
apareciendo ·un nuevo defecto ~ue antes no existia. D. Los límites
de la autonomía de la volunt;¡. Que en cuanto a los límites que esta
blece el articulo 1255 del Código Civil a la autonomía de la voluntad
hay que seftalar: en cuanto a fa ley, ésta distingue perfectamente la
obligación fundamental de pago del precio y la obhgación accesoria
de pago de intereses, siendo el primero el precio de venta de la finca
y sus mtereses el precio 'del dinero o _del crédito, y a esta obligación
no se le aplica el articulo 1504 del Código Civil, el II de la, Ley
Hipotecaria; ni el 59 de su Reglamento; no se le puede aplicar el efecto
de comiso de la finca y menos de forma· extrajudicial y automática,
sin~discutir el precio de todas las cuestiones que se puedan plantear;
por ello va contnl la .ley la pretendida «voluntad negocial» que antes
hemos aludido. a efectos de pretender aplicar articulas que no se aplican
a los intereses, que de esa manera se pretende «sorteaO) en un claro
supuesto de· fraude de ley. En consecuencia, respecto a esa «configu
ración subjetiv8»\ a que alude el recurrente, hay que observar lo si
guiente: a) Que en las escritilras de los anteriores recursos, no hubo
tal configuración subjetiva; y b) que en las escrituras objeto de este
recurso se pretende hacer una ~~configuración subjetiv8» a través de la
voluntad negociall integrando dos obligaciones de natural.eza distinta,.
tratando de dar coDertura a los intereses y de aplicar preceptos que sólo
contemplan el precio a los intereses, lo gue implica vulneración de
preceptos imperativos e incluso posibilidad de fraude de ley. Que con
formea las resoluciones de 24 de marzo y 16 de septiembre de 1987,
es evidente que la pretensión de configuración subjetiva de una obli
gación accesoria como los intereses. como si fuera una obligación prin
cipal básica, como el precio, supone extender la garantía arbitrada por
la nonna a prestaciones que por su naturaleza son accesorias, inffin- !
giendo la prohibición legar de pacto comisorio. Por otro lado. al integrar
esas dos obligaciones ~n una sola ~ va c~n~ el ~rden públi¡;o, I?ues
supone dar trascendenCIa real.a los"mtereses mas alla del plazo de cmco ~.
aftos previsto en el attículo 114 de la Ley Hipotecaria. E. La autono
mia de la voluntad no puede tampoco extender el ámbito de aplicación
del artículo 59 del Reglamento H!pü:tecario. Que el citado artículo con
tiene un procedimiento extrajudicial excepcional. a través del cuaJ se
priva de los derechos dominIcales al comp'rador. sin pasar por la ded
sión.de los Tribunales, el cual sólo es ~Ible aplicarlo al precio, único
concepto al que se refiere el artículo 59 del Reglamento Hipotecario, .
y.. dicho artículo establece un procedimiento de reinscripción a favor
3el vendedor, de modo automático, con la sola notificación al compra- '
qor en caso de falta de pago del. precio. de dar por resuelta la venta
acampanando al Registro la copia del título del vendedor y el acta de
notificación. ELcitado artículo 59 es un precepto muy discutido for la
doctrina y parte de ella propone una interpretación restrictiva de mis
mo. posicion que aparece confinnada por la sentencia del Tribunal Su
premo, de 19 (le julio de 1989. Luego dicho precepto no es apto para
que se pretende. a través de la· mera «voluntad negociah>, ampliarlo a •
supuestos. en que no está prevista su aplicación. Que «la voluntad ne-, i.
gociab, de la escritura lo que pretende, en definitiva, al aludir a ~dos ~
efectos del artículo 59 del Reglamento HipotecariO) es sustituir la ac~
tuación de los Jueces y Tribunales por la de los Registradores de la
Propiedad, en una materia que no está prevista la vía extrajudicial. F.
La diferencia de plazo de prescripción de los intereses respecto al precio
aplazado. Que las notas de calificación aluden al nuevo defecto resul
tante de esa «voluntad negocia)), que antes se ha citado. Este defecto.
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puede también ser explicado partiendo de la vulneración que supone
oe la nonnativa de los plazos de prescripción~ institución esta que es
de orden público y en la que no cabe aphcar tampm:o la autonomía de
volu!"tad. No cabe integrar como ~na sola obligación la de P.8-go de
preCIo y .de los intereses, porque una y otra tienen distinto plazo de
pre~ripclón, y con la inte~ractón se produciría un englobamiento de
obhgaciones que repercutina en el plazo de prescripción, al menos des
de la pers~tiva de «voluntad negocia!», aunque legalmente ello no
es posible. La prescripción del pago de intereses viene regulada en el
articulo 1966-3.11 del Código Civil y la prescripción del pago del precio
sigue la regla general del articulo 1964 de dicho texto legal. Por tanto,
esa pretendida: «volunta:d negocial» integradora infringe la nonnativa
de los plazos de prescripción, que es de orden público. G. La nece
sidad de tomar en serio- el artículo 10 de la Ley de Defensa de los
Consumidores. Oue tratándose de escrituras redactadas con el mismo
modelo y otorgadas en masa, hay que aplicar la Ley de Defensa de los
Consumidores, que niega validez a aquellos pactos a que alude el nú
mero 2.° del apartado c) del número 1 del artículo 10 de dicha Ley.
Al imponer la escritura la resolución automática- y por vía extrajudicial,
sin acudir a la declaración ¡'udicial de los Tribunales, pues a ello con
duce la aplicación del artfcu o 59 del Reglamento Hipotecario, a!T'Plián
dolo -al impago de intereses, supone conceder al vendedor la facultad
de resolver el contrato «discreCIonalmente)}, en el sentido de no tener
que atender a ninguna razón y sobre todo, sin necesidad _de acudir a
los Tribunales cuafldo 10 resultante de la Leyes que se ejecute la co
rrespondiente acción ante los Tribunales, y no se resuelva extrajudi
cialmente el contrato. Esto supone una cláusula abusiva que perjudica
de manera désproporcionada o no equitativa -al comprador. que sea el
comJ)!3dorel que tenga que actuar como demandante pidiendo la mo
deración de la cláusula penal ante los Tribunales, va en contra del
número 8 del apartado l del articulo 10 de la Ley de Defensa de los
Consumidores, pues supone la inversión de la carga de la prueba, luego
la citada Ley es ¡.x;rfectamente -aplicable al presente caso. H. La sen
tencia del Tribunal Supremo de 8 de febrero de 1975 Y los intereses
del precio aplazado. El Tribunal Supremo no ha tenido todavía oca
sión de pronunciarse de modo tajante acerca de si el articulo 1504 del
Código Civil se aplica a los intereses del precio aplazado o sólo. al
precio y no a los intereses. Sin embargo. la sentencia de dicho Tribunal
oe 8 de febrero de 1975 es bastante significativa en contra de que los
intereses del precio den lugar a la resolución automática del articulo
1504 del Código Civil y 59 del Reglamento Hi~ecario. I. El artículo
59 del Reglamento Hipotecario y la sentencia del Tribunal Supremo
de 19 de julio de 1989. Que la Citada sentencia confirma lo mantenido
en el presente infonne a propósito del articulo 59 del Reglamento Hi
potecario, aun'\,ue no se refiera a los intereses del precio aplazado. ~r
lo siguiente: 1. Porque seftala que el articulo 59 del Reglamento Hi
potecario es de interpretación restrictiva; y 2.° porque sei'lala que han
Qe ser los Tribunales y no la vía extrajudicial del citado artículo 59 los
que resuelvan los problemas derivados de la resolucióñ por incumpli
miento contractuaL Esta sentencia ~muestra que la vía extrajudicial
del artículo 59 no es la procedente, porque han de ser los Tribunales
los que decidan si ha habido o no incumplimiento total po-r parte del
comprador. Por ello, los párrafos de la clausula tercera de la escritura
no son confonnes con la interpretación que hace la presente sentencia
del artículo cíta4o, y concretamente, la pretensión de resolución por
falta de pago de intereses integrados en los Q.lazos. J. Condición re
solutoria como garantía del precio aplazado. Que se mantienen las ob
serv~iones hecnas en otros recursos res~cto a que la condición reso
lutona del Q3cto de la [ex commissoria del artículo 1504 del Código
Civil y I1 tie la Ley Hi~tecaria es una garantía del precio aplazado.
lo cual resulta de la legislación, de la doctrina y de la jurisprudencia.
K.. La imputación de ~$Os y la garantía real. El recurrente insiste en
el artículo 1173 del Código Civil sin aftadir nuevos argumentos y sin
contradecir ninguno de los argumentos dados en el infonne anterior.
Que se insiste en que el citado artículo,. precepto disp'ositivo sobre la
imputación de pagos, nada tiene que ver con el caso oojeto del presente
recurso, puesto que artículo 1173 no tiene carácter imperativo. Que en
las escrituras· se ha prescindido de dicho precepto, desde-e1 momento
en que las partes han pactado expresamente una serie de plazos de
amonización de capital y otra de intereses, y cada plazo tiene que im
putarse a capital e intereses. Dicho artículo es una norma de efectos
personales y obligacionales y carente de efectos reales respecto a ter
cero. por lo que sólo tiene eficacia entre las ~rtes contratantes, j así
10 ha resaltado la Resolución de la Dirección General de los RegIstros
y del Notariado de fecha 23 de octubre de 1987, estableciendo que no
es inscribible el convenio de imputación de pagos por carecer de tras
cendencia real. Que una cosa es la garantía real respecto a terceros. y
otra dif~rente la Imputación de pagos., de efectos inter-partes, sin tras
cenden.cla ry:s~to a terceros. Sila n~nnativade la imputación de pagos
se pudiera mvolucrnr con la normativa de las garantías reales respecto
a terceros. se producirla un enorme confusionismo conceptual. L. Re
ferencia a la cláusula penal. la Dirección General de los Registros y
del Notariado se ha ocupado de varios impuestos en que_ se planteaba
el problema de la c1áusufa penal en las Resoluciones de 29 de diciembre
de 1982, 17 de septiembre de 1987, 19 de enero, 2 y 4 de febrero de
1988, y en todos 105 casos llegó a la conclusión de que la cláusula

penal no tenía efectos reales y era de trascendencia meramente personaL
Doctrina que es igualmente aplicable tanto frente a la pretensión de
inscribir en el Registro la cláusula penal como frente a la pretensión
de reinscribir la finca sin devolver cantidades en base a la cláusula
penal; por tanto, el Registrador no la puede tener en cuenta en ninguno
(le los (los supuestos.

v
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña confirmó

la nota del Registrador fundándose en los a~mentos contenidos en
informe de éste y en 10 dispuesto en el artículo 10 de la Ley de 19 de
julio de 1984 de Defensa de los Consumidores.

VI

El' Notario recurrente apeló el auto presidencial. en base a los mis
mos fundamentos del escnto de interposición del recurso.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1124, 1255 y 1504 del Código Civil; tI de la
Ley Hipotecaria; 59 y 175 del Reglamento Hipótecario y las resolu
ciones oe 29 de diciembre de 1982", 17 de septiembre de 1987, 19 de
enero, 2 y 4 de febrero de 1988 y 5, 6 Y7 de rebrero de 1990.

L La primera de las cuestiones planteadas en el presente recurso
hace referencia a la posibilidad de extender la cobertura de la cláusula
resolutoria prevista al amparo del artículo 1504 del Código Civil,. a los
intereses estipulados como consecuencia del aplazamiento de parte del
precio de la compraventa realizada. Sostiene el Registrador que puesto
que el articulo 1504 del Código Civil sólo contempla la" estipulación
resolutoria por falta de pago del precio, y el artículo 1501 dlterencia
entre el concepto precio y el ·de mtereses, aquella garantía no pucde
extenderse a la: cotiertura.tte estos últimos. Dicha conclusión no puede,
sin embargo, aceptarse: a) El silencio del artículo 1504 del Código
Civil acerca de los intereses por sí sólo no puede estimarse como pro
hibitivo cuando la regla general es precisamente la contraria, esto es.
la de pennisión de lo no prohibido (articulo 1255 del Código Civil);
b) por otra parte, las normas legales se dictan en consideración a un
contrato tipo y como en la escritura típica de la compraventa el precio
es la contraprestación exclusiva del comprador (artículo 1455 del CÓ
di.go Civil), es coherente la restricción del artículo 1504 del Código
Civil al impago del precio -máxime cuando en la previsión legal, el
aplazamiento por sí solo no se reputa retributivo (artículo 1501-1 en
relación con el 1755 del Código Civil)~ pero ello no quiere decir que
las variaciones del concreto negocio celebrado respecto del tipo legal
considerado, no haya de merecer la misma protección juridica. Si al
guna conclusión al respecto puede deducirse del artículo 1504 del Có
digo Civil -que dictado para el contrato o~eroso paradigmátic~, es apl~
cable a figuras afines,-·expresamente (artlculos '1541 del CódIgo CiVil
y. 11-11 de la Ley Hip'otecaria) o p'or analo&ía (cfr. articulo 4_1.° del
Código Civil)-: es la (le la líCltud de la preVisión resolutoria explícita
cua.~do se qUiebra el equilibrio patrimonial inherente a la concreta ope
raclon realizada dentro dc los [imrtes legales.

2. Cuando la compraventa se realiza pactando el aplazamiento del
pago del precio y la retribución de los intereses, no qUiebra por ello
la unidad negoclal de la operación concluida; no caOe hablar de -un
contrato de venta al contado seguido de un acuerdo accesorio desligado
causalmente del anterior, por el que se conviene el aplazamiento del
pago a cambio de un interes~ el negocio es único y se halla trascendido
en su &lobalidad por el elemento rlazo; el plazo retribuido confi~ura
sustanCialmente el equílibrio economico y Jurídico de la operacion y
repercute sobre' todos sus aspectos y consecuencias: no cabe entender
que en la consideración de las partes el vendedor quedará compensado
del sacrificio patrimonial que le supone desprenderse de la cosa por el
pago del importe al contado. cualquiera qpe sea el momento en que .se
realice, y que el incumplimiento del resto es irrelevante a tal efecto:
el sacrificio equilibrador del comprador viene definido en un doble
aspecto cuantitativo y temporal; efectuar una serie de pagos sucesivo&.
en las fechas fijadas~ y el que en cada uno de éstos pueda distinguirse
conceptualmente dos partes, capital e intereses. en función de la fijación
del importe al contado, no enturbia el hecho de 'lue sólo el pago total
procura la satisfacción esperada por el vendedor como detennínante de
su voluntad negocia!. Que la repercusión de la variación temporal in
troducida en la posición del comprador, respecto a la hipótesis de venta
al contado, intrOduzca una obligación nueva junto a la típica, no de
tennina necesariamente la accesoriedad y. minusvaloración jurídica de
aquélla; ello ní sería confonne con la volunt.ad de las ¡lartes en el ne
gocio celebrado ni se annoniza con la significación económica del tiem
po en las obligaciones pecuniarias en las que la modificación dcl ven
cimiento comporta generalmente la alteración del quanlltm.

3. El otro tema dcbatido hace referencia a la IDscribibilidad de la
cláusula penal prevista para el caso de reSOlución, la que es negada
por el Registrador por tratarse de estipulaciones· personales carentes de
trascendencia real. La cuestión. sin embargo, dista de ser sencilla; dada
la unidad negocial configurada en concortiancia con la finalidadprác-
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MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo establecido en la Ley RC$uladora de la lu'-' ",'
riadicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de 1956

1
y .

en uso de las facultades_que me confiere el artículo 3.° de la Omen
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, disJ?Ongo
que se cumpla en sus ténninos Estimatorios la expresada sentencia 50-
Ore Reconocimiento de trienios, ¡

Madrid, a 30 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso-
nal, José de L10bet Collado. •

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército),}

•
i
I

ORDEN número 423/38555/1992. de 30 de abril. por 1
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 8...al .
de lo Con/encioso-Administrativo del Tribunal Superior d .
Justicia de Miidrid. fecha 26 de febrero de 1992. en eF;
recurso número 15//91-03, interpuesto por don Emilid:.'
Muñoz Ramos,
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ORDEN número 42313854811992. de 30 de abril. por la
que se dispone el cumplimiento de /a sentencia de fa Sa/a
ife /0 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. fecha 19 de febrero de 1992, en el
recurso númsro 2721/90-03. interpue$to por don Jase To
ledo Mar/os.

De cónfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de l~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982t de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla. en sus ténninos Estimatonos, la expresada sentencia
sobre Reconocimiento'de trienios.

Madridl a 30 de, abril de I992.-P. D., el Director general de P
nal, José oe Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestió
de Personal (CuarteIGeneraI del Ejército). .

ORDEN número 4í3/38553//992. de 30 de abril. por'la
que se dispone' el cumplimiento de la 'sentencia de la Sala

. iie lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, fecha 26 de febrero de 1991, en el
recurso 'número 152191-03, interpuesto por don Simón Li-
beral Santano. - ,

De conformidad con lo establecido en la Ley ReBUladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y.
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.<> de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispon~o
que se cumpla en sus términos Estimatorios., la expresada sentencia
sobre Reconocimiento de trienios. ,

Madrid, a.30 de abril de 1992.-P. D,. el Director general de Perso
nal, JOSé de L10bet Collado.

bxCJnO. Sr. General Jefe de! Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal {Cuartel General del Ejército).
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ORDEN número 423/38550/1992. de 3d de abril. por la
que se dispone-el cumplimiento de la sentencia de la Sala
iJe lo Contencioso-Acúñinistrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, fecha 26 de diciembre de 1991, en el
recurso número /74190-03. interpuesto por don José An~
tonio Salas Verdugo.

....Oe confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la ]u
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16.de marzo, disl?ongo
que se cumpla en sus ténninos Estimatorios la expresada sentencia so
ore Reconocimiento de trienios.
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MadJ;id, a 30 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Per,.,..
. nal, Jase ae L10bet Collado.. . .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de personal (Cuartel. General del Ejército).

tica~rsegui~ la supeditación del efecto restitutorio real al simultáneo
cumplimiento de cierto contenido obligacional, así como la posible ac
tuación extrajudicial·del supuesto y la hi~tética aparición (le terceros
interesados. se produce una intima conexión entre las varias estipula
ciones integrantes. de modo que la eficacia ,lena de- cada -una de ellas
no puede determinarse aisladamente sino en conjunción con las restan
tes; por ello, la plasmación registral del negocio no ruede realizarse
exclusivamente en función de la naturaleza básica, rea u obligacional,
de cada una de sus estipulaciones, sino que junto a este enteno ha de
procurar la no desnaturalizaci6n oe la autononnación de los intereses
particulares efectuada por los otorgantes -dentro de los límites legales
(artículos 1255 del Código Civil; 2 y 9 de la Ley Hipotecaria y 7 Y
51 del Reglamento Hipotecario).

4. Dos consideraciones han de tenerse ~ntes: a) Cuando los
bienes vendidos están- sujetos a condición resolutoria explícita, el re
conocimiento registral' de la- resolucióno~ extrajudicialmente y la
consiguiente reinscripciónc a favor del vendedor presupone la previa o
simultánea consignación de las cantidades que éste hutiiem recibido del
comprador IJC?f VIrtud del contrato resuelto (cfr. artículos 1124 y 1295
del Código Civil); b} si los bienes recuperados, se hallaban afectos a
cargas o gravámenes 'constituidos en el tiemp<? intermedio, o si los
bienes hañ pasado a UIle tercer adquirente, la resoluciónc~rá que
los derechOs que anteS-de la resolución convergían 'sobre el bien res
catado pasen a reeaer ahora,; por suhro&8.Ción real u objetiva, sobre las
cantidades adeudadas,~ fa adquisición de estos.dCrechos-sobre el

. bien no tenian- otro coñdicionamiento que~el. ~lado para servir el
interes.a que res~ el derecho potestativo del vendedor; si laacciÓD
resolutQria tuviera sólo su natunJ alcance personal,. es lógiCo que las"
condiciones de la n:solución hubieraR de cumplirsco sólo en relación
con IR olla parte de la relación jurídica, el conipra<,lor, pelO cuando •
la posible acción resolutoria por ~to explfcito se le CQDfiere eficacia
real, es lógico también que panl la efeetividad de ésta se tengan en
cuenta- los -Intereses de los~ que participan en la titularidad del 6ien; y
que,.. satisfecho el interés del vendedor en el ~io que éste devuelve

'y hechas las detracciones'-que~n- según el contrato. tengan pre
Valencia los que por la resolUCIón quedan desprovistos del bien objeto
de sus derechOs, eomo se desprende del artloulo 175-6.· del Reglamento
Hipotecario y ac otros muchos prece~os que regulan &ituationes aná.,
logas. Lo que no cabe concluir es que el efecto su6rogatorio se produzca
res~o de todas las cantidades consignadas~r el vendedor para ob
tener la reinscripción a su. favor; la consignación global es úmcamente
presupuesto de la operatividad registral de la resolución. precisamente
~rque se realizó extrajudicialmente, per:o no implica que pertenezcan

¡ al comprador. en. su int~dad y de nlodo definitivo, tOdaS esas canti
dades; por consecuencia de las previsiones contractuales estipuladas.
debidamente actuadas judicialmente. el- derecho del comprador. puede
quedar- reducido por la: misma, ley del contrato a una~ de aquéllas
y será exclusivamente dicha p8!te la que.quedará afCCú' a las.ca~ 'O
~vámenes' recayentes,sotire"el bien rescatado que <k.oan extinguirse
al operarse,la resolución o la que, en otro Caso, sc'int:eg:r8:rá indiferen
ciadamenteen el patrimonio del. comprador para semr de garantía.a
sus acreedores. . . . . . . .

S. Ciertamen~ como a'efectos registraJes es suficiente con ·Ia' con:", "
si~ción glo~1 para la reinscnpción a favor dei vendedor y. esta no
quedará atéctada ~r el resultado de la decisión judicial sobre el por
centaje de lo devuelto que corresJ)9'nda legítimamente al 'comprador o
a sus sucesores en la titularidad del bien rescatado, podría invocarse la
no necesidad de constatación tabular' de. la cláusula penal estip'ulada.
Mas no ouede igrtorarse que tal omisión produciría URa innegaole am
bigüedadsobre el alcance del mecanismo subrogatorio implícito en· la
resolución, respecto de los ~sibles adquirentes posteriores i:lel dominio
o de un derecfio real sobre el bien resoluble; éstos desconocerán si ese
silencio registra.1 implica la definitiva extensión de sus·expectativas su
brogatorias a todas las ,cantidades abonadas por el comprador o si, por
el contrario, habrán de atenerse en cuanto a i:licho extremo al concreto
contenido contractual estipulado. Por todo ello y habida cuenta de las
exigencias de claridad y precisión de los p'ronunciamientos registrales
y de la pecesaria expresion en el asiento de todos los pormenores del
titulo. que definan la extensión del derecho inscrito (articulos 9_2.° de
la Ley Hipotecaria y 51-6.° del Reglamento Hipotecario), debe mante
nerse la consignación registral de las cláusulas penales que acompailan
a las previsiones resolutorias explícitas.

6. ~o de la pretendjda vulneración del art. 10 de la Ley de
Defensa de los Consumidores de 19 de julio de 1984 ha de recordarse
I.a doctrina sentada J?Of este Centro Directivo confonne a la cual los
medios de calificacion de que dispone el Registrador -Artículo 18. de
la Ley Hipotecaria- impiden a éste apreciar si las concretas estipula
ciones deoatidas tjenen carácter abusivo conforme a dicha ley.

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto presidencial y
la nota del Registrador. . ,

Lo que. co~ ~volución d;el expediente, original, comunico a V. 'E.
para 9U: conOCimiento y demas efectos.

Madrid, 4 de mayo de 1992.-El Director general. Antonio Pan Pe
drón.
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataiui'ia.


